

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco.

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 05024/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo se le denominará la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00059/DIFNAUCAL/IP/2025, por parte del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha tres de abril de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente:  

“Requiero todos los nombramiento de esta administración 2025-2017”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

2. Respuesta. De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se aprecia que el Sujeto Obligado en fecha dos de mayo de dos mil veinticinco dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

Folio de la solicitud: 00059/DIFNAUCAL/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ANEXO EL OFICIO DE RESPUESTA QUE A SU SOLICITUD LE ENTREGA LA, (1) SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL SMDIF NAUCALPAN 1.Naucalpan de Juárez, Estado de México a 30 de abril de 2025 DIF/SA/0635/2025 Asunto: Respuesta a la solicitud 00059/DIFNAUCAL/IP/2025 LIC. ADRIANA RUBIO ALONSO TITULAR DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DE NAUCALPAN DE JUÁREZ PRESENTE Con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10, 11, 16, 23 fracción IV y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en cumplimiento al Principio de Máxima Publicidad, se da respuesta a la solicitud citada al rubro, consistente en ““ Requiero todos los nombramiento de esta administración 2025-2017“ (sic) Por lo anterior me permito adjuntar en formato PDF los nombramientos que obran en la jefatura de recursos humanos la cual depende de la subdirección de administración de este sujeto obligado denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez. Sin otro particular, reciba un cordial saludo. A T E N T A M E N T E Mtra. Guadalupe Santillán Olmos Subdirectora de Administración del Sistema Municipal D.I.F. de Naucalpan de Juárez De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Coordinación de Transparencia por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.
ATENTAMENTE
Lic. Adriana Rubio Alonso

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el siguiente archivo electrónico NOMBRAMIENTOS ACUALIZADOS ABRIL.pdf el cual contiene lo siguiente: 

· Oficio número DIF/SA/0635/2025, de fecha treinta de abril de dos mil veinticinco signado por la Subdirectora de Administración a través del cual señala que adjunta en PDF los nombramientos que obran en la jefatura de recursos humanos. 
· Diversos nombramientos 


3. Interposición del recurso de revisión. Ante la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el ahora RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha tres de mayo de dos mil veinticinco, el cual al ser interpuesto en día inhábil se tuvo por presentado el seis de mayo de dos mil veinticinco,  a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “Faltan nombramientos de acuerdo a su organigrama”. 

Motivos de inconformidad. “Faltan nombramientos de acuerdo a su organigrama”.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 05024/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones: El veinte de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, el cual se puso a la vista de la parte Recurrente el seis de agosto de la misma anualidad, dicho informe justificado consiste en el documento electrónico siguiente:

· Recurso 5024 Nombramientos .pdf (por duplicado) Contiene el escrito signado  por la Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual refiere que el Sujeto Obligado proporcionó los nombramientos de diversas unidades administrativas; sin embargo, como lo refiere el recurrente se omitió sin dolo alguno la carga de nombramientos debido a un error humano involuntario al momento de cargar la información, sin embargo a efecto de complementar la respuesta proporcionada, se adjuntan catorce nombramientos con los cuales se da por colmado el derecho de acceso a la información del solicitante, al entregarse la totalidad de los nombramientos de las diversas Unidades Administrativas del Sujeto Obligado expedidos a la fecha de la solicitud de información. (adjunta diversos nombramientos) 

7.  Ampliación de plazo. El seis de agosto de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional. 

8. Cierre de instrucción. El trece de agosto de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el dos de mayo de dos mil veinticinco, y el recurso de revisión de la persona RECURRENTE se tuvo por presentado el seis de mayo de dos mil veinticinco; esto es al primer día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Es de suma importancia mencionar que, si bien la persona solicitante no proporcionó un nombre completo para ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, el no proporcionar un nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…

TERCERO. ANÁLISIS DE LAS CAUSALES DE SOBRESEIMIENTO Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento de los recursos de revisión.

Dicho lo anterior, es conveniente referir que el Recurrente solicitó los nombramientos emitidos en la actual administración. 

El Sujeto Obligado en  respuesta a la solicitud, proporcionó a través de la Subdirección de Administración diversos nombramientos, motivo por el que se inconformó el particular, al considerar que son incompletos de acuerdo a su organigrama, mediante el informe justificado, el Sujeto Obligado remite diversos nombramientos que no había sido remitidos en respuesta, señalando que por error humano se omitió adjuntar la información completa, sin embargo precisa que con lo remitido en informe justificado se colma el derecho de acceso a la información del recurrente, ya que son todos los nombramientos con los que cuenta y que se han emitido a la fecha de la solicitud. 
Es necesario resaltar que, quien dio respuesta a los requerimientos del particular fue la Subdirección de Administración, por lo que se puede advertir que se turnó la solicitud, siguiendo con ello el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta.  
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega; y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 
En este orden de ideas, se reitera que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a la unidad administrativa competente, con lo que se acreditó que se realizó una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

Dicho lo anterior, es necesario referir que el Recurrente solicitó los nombramientos de la actual administración, precisando mediante recurso de revisión que requiere los nombramientos conforme al organigrama del Sujeto Obligado. 

En este sentido, resulta en primer lugar hacer referencia al Organigrama localizado en el portal de IPOMEX del Sujeto Obligado Organigrama modificado y aprobado 02062023 Vigésima Sexta Ses Extraord Jta de Gob.pdf - Google Drive, del cual se advierte que esté se integra con las siguientes unidades administrativas: 

[image: ]


Ahora bien, por lo que corresponde al nombramiento, es necesario traer a contexto la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la cual en su cuerpo normativo precisa que: 

“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

ARTÍCULO 45.- Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.
…
ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 
III. Tomar posesión del cargo.

…
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público;
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.” (Énfasis añadido)
Por lo anteriormente expuesto, se estima la relación laboral entre los servidores públicos y las entidades públicas se tiene por establecida mediante el nombramiento, formato único de movimientos o contrato, por lo que es información que debe generar, administrar o poseer la autoridad correspondiente, ya que de acuerdo al 98, fracción XVIII del citado ordenamiento legal, pues la institución pública tiene la atribución de integrar los expedientes de los servidores públicos.
Dicho lo anterior, el Sujeto Obligado entregó tanto en respuesta, como en informe justificado los siguientes nombramientos, conforme al organigrama antes insertado: 
	Denominación del Área
	Denominación del puesto (Redactados con perspectiva de género)
	Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado)
	Nombramiento remitido en respuesta 
	Nombramiento remitido en informe justificado 

	PRESIDENTA 
	PRESIDENTA DEL SISTEMA MUNICIPA, PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
	Presidenta 
	NO
	SÍ

	DIRECCION GENERAL
	DIRECTOR "A"
	DIRECTOR GENERAL
	NO
	SÍ

	JEFATURA DE PATROCIONIO DE JUICIOS
	Jefa (e) de departamento
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	NO
	SÍ 

	JEFATURA LEGAL Y DE PROTECCIÓN DE NIÑAS,NIÑOS Y ADOLESCENTES
	Jefe(a) de Departamento
	JEFATURA D
	SÍ
	

	JEFATURA DE AUDITORIA, CONTROL Y EVALUACIÓN
	Jefe(a) de Departamento
	JEFATURA C
	SÍ
	

	PROCURADURIA DE PROTECCION A NIÑAS,NIÑOS Y ADOLESCENTES
	Subdirector(a)
	SUBDIRECTOR
	SÍ
	

	JEFATURA DE SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN
	Jefe(a) de Departamento
	JEFATURA C
	NO
	SÍ

	JEFATURA DE RECURSOS MATERIALES
	Jefe(a) de Departamento
	JEFATURA A
	SÍ
	

	COORDINACIÓN DE CONTABILIDAD
	Coordinador(a)
	COORDINADOR B
	SÍ
	

	JEFATURA DE INVESTIGACIÓN
	Jefe(a) de Departamento
	JEFATURA C
	SÍ
	

	UNIDAD DE TRANSPARENCIA
	Titular
	TITULAR DE UNIDAD B
	NO
	SÍ

	TESORERIA
	Subdirector(a)
	SUBDIRECTOR A
	SÍ
	

	JEFATURA DE CLUBES ADULTOS MAYORES
	Jefe(a) de Departamento
	SUPERVISOR C
	SÍ
	

	SECRETARIA TECNICA
	Secretario(a) de Oficina de Servidor(a) Público(a) Superior(a)
	JEFE DE OFICINA
	SÍ
	

	SUBDIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL
	SUBDIRECTOR
	SUBDIRECTOR DE ASISTENCIA SOCIAL
	NO
	SÍ 

	JEFATURA DE GOBIERNO DIGITAL
	Jefe(a) de Departamento
	JEFATURA C
	
	

	COORDINACIÓN DE GIRAS Y EVENTOS
	Coordinador(a)
	COORDINADOR B
	SÍ
	

	COORDINACIÓN DE NÓMINAS
	Coordinador(a)
	COORDINADOR B
	SÍ
	

	JEFATURA DE CAPTACIÓN DE DONATIVOS
	Jefe(a) de Departamento
	JEFATURA C
	NO 
	SÍ 

	COORDINACIÓN DE CONTROL VEHICULAR
	Coordinador(a)
	COORDINADOR A
	SÍ
	

	COORDINACIÓN DE JARDINES DE NIÑOS
	Coordinador(a)
	COORDINADOR F
	SÍ
	

	JEFATURA DE SERVICIOS GENERALES
	Jefe(a) de Departamento
	JEFATURA B
	SÍ
	

	COORD. DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN
	Coordinador(a)
	COORDINADOR C
	SÍ
	

	JEFATURA DE DISEÑO INSTITUCIONAL 
	Jefe(a) de Departamento
	JEFATURA C
	NO
	SÍ 

	JEFATURA DE RECURSOS FINANCIEROS
	Jefe(a) de Departamento
	JEFATURA C
	SÍ
	

	COORDINACIÓN DE VELATORIO
	Coordinador(a)
	COORDINADOR E
	SÍ
	

	COORDINACION DE CENTROS DE DESARROLLO  COMUNITARIO (CDC) 
	Coordinador(a)
	COORDINADOR B
	
	

	COORDINACIÓN DE MANTENIMIENTO
	Coordinador(a)
	COORDINADOR B
	SÍ
	

	JEFATURA DEL CENTRO DE ASISTENCIA SOCIAL TEMPORAL INFANTIL  “NAMIQUI PILLI”
	Jefa (e) de departamento
	JEFATURA
	SÍ
	

	SUBD. DE ASISTENCIA AL ADULTO MAYOR
	Subdirector(a)
	SUBDIRECTOR A
	SÍ
	

	JEFATURA DE SERVICIOS NUTRICIONALES
	Jefe(a) de Departamento
	JEFATURA C
	SÍ
	

	COORDINACION DE ATENCIÓN ODONTOLÓGICA
	Coordinador(a)
	COORDINADOR D
	SÍ
	

	CONSEJERIA JURIDICA
	Subdirector(a)
	CONSEJERIA JURIDICA
	SÍ
	

	JEFATURA DE LO LABORAL
	Jefe(a) de Departamento
	JEFATURA A
	
	

	JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS
	Jefa (e) de departamento
	JEFATURA 
	SÍ
	

	SUBDIRECCION DE ASISTENCIA A LA DISCAPACIDAD
	SUBDIRECTOR
	SUBDIRECCION ASISTENCIA A LA DISCAPACIDAD
	SÍ
	

	JEFATURA DE PATRIMONIO
	Jefe(a) de Departamento
	JEFATURA C
	SÍ
	

	COORD. DEL CASTI “NAMIQUI PILLI"
	Coordinador(a)
	COORDINADOR B
	SÍ 


	

	CONTRALORIA INTERNA
	Contralor(a) Interno
	CONTRALOR
	NO 
	SÍ

	COORD. SERVICIO SOCIAL, RECLUTAMIENTO Y CAPACITACIÓN
	Coordinador(a)
	COORDINADOR B
	NO 
	SÍ 

	SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION
	SUBDIRECTOR A
	SUBDIRECTOR DE  ADMINISTRACION
	SÍ
	SÍ

	COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO
	Coordinador(a)
	COORDINADOR C
	SÍ
	

	SUBDIRECCION DE ASISTENCIA A LA SALUD
	SUBDIRECTOR
	SUBDIRECTOR DE ASISTENCIA A LA SALUD
	SÍ
	

	UNIDAD DE PROCURACION DE FONDOS
	Titular
	TITULAR DE UNIDAD A
	SÍ
	

	UNIDAD DE INFORMACION PLANEACION,PROGRAMACION Y EVALUACION UIPPE
	Titular
	TITULAR DE UNIDAD B
	SÍ 
	

	UNIDAD DE VINCULACIÓN SOCIAL
	Titular
	TITULAR DE UNIDAD A
	NO 
	SÍ 

	COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA
	Coordinador(a)
	COORDINADOR B
	SÍ
	

	COORDINACION DE PSICOLOGÍA Y CONTROL DE ADICCIONES
	Coordinador(a)
	COORDINADOR B
	NO
	SÍ 

	COORDINACIÓN DEL CRIS “TERESA DE CALCUTA”
	Coordinador(a)
	COORDINADOR C
	SÍ
	

	COORDINACIÓN DE ESTANCIAS INFANTILES
	Coordinador(a)
	COORDINADOR C
	NO
	SÍ 

	COORDINACIÓN DE ALMACÉN
	Coordinador(a)
	COORDINADOR E
	NO
	SÍ 

	JEFATURA DE OFICINA
	Asesor(a)
	JEFATURA DE OFICINA
	SÍ
	

	COORDINACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES
	Coordinador(a)
	COORDINADOR B
	SÍ
	

	COORD.DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
	Coordinador(a)
	COORDINADOR C
	
	

	JEFATURA DE ASISTENCIA COMUNITARIA
	Jefe(a) de Departamento
	JEFATURA B
	SÍ
	

	COORDINACIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL
	Coordinador(a)
	COORDINADOR E
	SÍ
	

	COORDINACION DE OFICIALIA DE PARTES Y MEJORA REGULATORIA
	Coordinador(a)
	COORDINADOR DE OFICIALIA DE PARTES Y MEJORA REGULATORIA
	SÍ
	

	JEFATURA DE ATENCIÓN MÉDICA
	Jefe(a) de Departamento
	JEFATURA C
	SÍ
	

	SUBDIRECCION DE ASITENCIA A LA NIÑEZ
	SUBDIRECTOR
	SUBDIRECTOR DE ASISTENCIA A LA NIÑEZ
	SÍ
	

	JEFATURA DE DESARROLLO COMUNITARIO
	Jefe(a) de Departamento
	JEFATURA B
	
	



Tal y como se aprecia, en efecto la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en respuesta resultaba incompleta, no obstante mediante informe justificado refiere que si bien en respuesta remitió los nombramientos de diversas unidades administrativas; sin embargo, reconoce que, tal como lo señala el recurrente, se omitió sin dolo alguno la carga de nombramientos debido a un error humano involuntario al momento de cargar la información, sin embargo a efecto de complementar la respuesta proporcionada, se adjuntan catorce nombramientos con los cuales se da por colmado el derecho de acceso a la información del solicitante, al entregarse la totalidad de los nombramientos de las diversas Unidades Administrativas del Sujeto Obligado expedidos a la fecha de la solicitud de información, con lo que se atiende los requerimientos del particular.

Lo anterior, se afirma ya que si bien se advierte que conforme al organigrama faltan los nombramientos de cinco áreas, también lo es que de la consulta al IPOMEX del Sujeto Obligado, tanto en el apartado de directorio, como de remuneraciones, no se localizó el registro de titulares de las áreas faltantes, a efecto de referencia se insertan las siguientes imágenes: 

[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ] [image: ]
Como se advierte no existe registro alguno respecto a las áreas faltantes. 
En consecuencia, al haber existido un pronunciamiento por el Servidor Público Habilitado Competente,  con atribuciones para generar, administrar o poseer la información requerida por el particular, respecto a la información del personal como los nombramientos, es que no se puede dudar se la veracidad de la información proporcionada.

Sirve de sustento lo establecido en el Criterio histórico orientador 31/10 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales INAI (anteriormente IFAI), este organismo garante no puede dudar de la veracidad de la información que los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares, el cual, se procede a citar a continuación: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por lo que, este Organismo Garante carece de facultades para dudar de la veracidad de la información que el Sujeto Obligado puso a disposición de la parte Recurrente, razón por la que se tiene colmados los requerimientos mencionados. 

Corolario a lo anterior, se estima que el presente caso actualiza el supuesto previsto en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado. 
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado; 
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de la parte Recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta, aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.
 De tal manera, es evidente que con ello queda sin materia el presente recurso de revisión, ya que la inconformidad sobre la entrega de información incompleta se subsanó con la información entregada en informe justificado dentro del apartado de manifestaciones del SAIMEX. 
Es así que se concluye que la información remitida por el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones satisface el requerimiento de información combatido, con lo cual quedó sin materia el presente recurso de revisión, actualizando entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:1]. [1:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos  5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.1fob9te]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05024/INFOEM/IP/RR/2025, porque al colmar la pretensión de LA PARTE RECURRENTE mediante informe justificado, el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con lo previsto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.canwj9j6jrxm]SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento, lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX a LA PARTE RECURRENTE, la presente resolución, además que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[image: ]
	Recurso de Revisión:
	05024/INFOEM/IP/RR/2025 

	Recurrente:
	XXXXXXXXX XXXXXXXX 

	Sujeto obligado:
	Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña



[image: ]
	Recurso de Revisión:
	05024/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto obligado:
	Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


	
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.                             
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